Breve andlisis de las capitulaciones
matrimoniales en sus relaciones

con el Registro de la Propiedad

SUMARIOQ: 1. El acceso de las capitulaciones matrimoniales al Registro de la Pro-
piedad: su fundamento.—I1. Cardcter y contenido de su inscripcién.—II1. Ca-
lificacion de las capitulaciones matrimoniales.—IV. La actividad registral pos-
terior. Asientos practicables: la anotacién de suspension; la inscripcién directa
y por via de conversion; la cancelacién—V. Efectos de la constancia registral
de las capitulaciones matrimoniales y de sus modificaciones.

I. EL ACCESO DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES AL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y SU FUNDAMENTO

Fue el Cédigo Civil, antes que la legislacién hipotecaria, quien prime-
ro previd el acceso de las capitulaciones matrimoniales al Registro de la
Propiedad, si bien con grandes imprecisiones. Asi, el primitivo articu-
lo 1.322 sélo contemplé su registracién en relacién a los pactos modifi-
cativos de anteriores capitulaciones, sin hacer referencia alguna al previo
acceso de éstas al Registro. Hoy dia, después de la reforma llevada a cabo
por la Ley 11/1981, de 13 de mayo, la inscripcién de los capitulos y de
sus pactos modificativos viene claramente recogida en el actual articu-
lo 1.333 del Cddigo, el cual dispone que «en toda inscripcién de matri-
monio en el Registro Civil se hard mencién, en su caso, de las capitula-
ciones matrimoniales que se hubieren otorgado, asi como de los pactos,
resoluciones judiciales y demés hechos que modifiquen el régimen eco- -
némico del matrimenio. Si aquéllas o éstos afectaren a inmuebles, se to-
mard razén en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos
previstos en la Ley Hipotecaria».

La legislacién hipotecaria, sin embargo, no se ocupé précticamente
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del contrato capitular, tinicamente el antiguo articulo 80 del Reglamento
Hipotecario, hoy articulo 77, traté la materia para cuando dicho contrato
contuviera algln pacto sucesorio, quedando asi limitada la aplicacién del
mismo a los sistemas forales.

Cada vez se hacia méds necesaria una reforma registral sobre esta ma-
teria y otras, sobre todo después de las modificaciones introducidas en el
Cédigo Civil por las Leyes de 2 de mayo de 1975 y la referida de 1981.
Con el fin de unificar la practica registral y, sobre todo, como dice su
predmbulo, de adaptar las normas hipotecarias a las novedades civiles,
se publica el Real Decreto de 12 de noviembre de 1982, el cual, y a los
efectos que aqui nos interesan, dio un nuevo contenido al articulo 75 del
Reglamento Hipotecario, estableciendo para lo sucesivo que «de confor-
midad con el articulo 1.333 del Cédigo Civil, serdn inscribibles en el
Registro de la Propiedad las capitulaciones matrimoniales en cuanto con-
tengan respecto a inmuebles o derechos reales determinados, alguno de
los actos a que se refieren los articulos 2.° de la Ley Hipotecaria y 7.°
de este Reglamento. Si, en tal caso, el matrimonio no se hubiere contrai-
do, se suspendera la inscripcién y podrd tomarse anotacidén preventiva de
suspension, que se convertird en inscripcién cuando se acredite la cele-
bracién de aquél, o se cancelard a solicitud de cualquiera de los otorgan-
tes si, transcurrido un afio y dos meses desde la fecha de las capitulacio-
nes, no se hubiere acreditado que el matrimonio se celebré dentro del
plazo de un afio desde dicha fecha».

Asi pues, la registracién de los capitulos es un hecho incuestionable,
pero (cudl es su fundamento? Creo que la respuesta es clara. Dado que
el documento capitular va a ser quien determine el régimen econémico-
matrimonial al que van a quedar sometidos los bienes de los esposos,
segin resulta de los articulos 1.315 y 1.325 del Cédigo Civil, a él habra
que estar para calificar la validez o invalidez de los posteriores actos de
disposicién o de administracién. Por ello, cuando los bienes afectados por
las capitulaciones fueran inmuebles, se hace imprescindible que el fun-
cionario calificador las tenga a la vista para que pueda emitir su juicio
sobre el documento. En definitiva, podemos decir que el fundamento del
acceso al Registro de la Propiedad de las capitulaciones matrimoniales
descansa en un doble aspecto:

a) Conferir a dichas capitulaciones una publicidad hipotecaria que
las permita producir sus efectos frente a terceros, de conformidad con el
articulo 32 de la Ley Hipotecaria. ,

b) Procurar la agilizacién del proceso registral al hacer innecesaria
la presentacién del documento capitular junto a todo titulo otorgado con
posterioridad, ya que el Registrador lo calificaria conforme preceptia
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el articulo 18 de la Ley Hipotecaria, por lo que del mismo resulta y de
los asientos del Registro con €l relacionados, asientos donde ya consta-
rian los capitulos matrimoniales.

II. CARACTER Y CONTENIDO DE SU INSCRIPCION

Analizando los términos en que se pronuncia el articulo 1.333 del
Codigo Civil, parece que éste, al disponer que «si aquéllas o éstos (las
capitulaciones o sus pactos modificativos) afectaren a inmuebles, SE TO-
MARA RAZON en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efec-
tos previstos en la Ley Hipotecaria», se aparta en esta materia de la regla
general de voluntariedad de la inscripcién haciendo trdnsito a un sistema
de inscripcién obligatoria, pues parece prescindir de la voluntad de los
otorgantes. No obstante, el Reglamento Hipotecario se pronuncia en tér-
minos mucho menos rigurosos, disponiendo en su articulo 75 que, «de
conformidad con el articulo 1.333 del Cédigo Civil, SERAN INSCRIBI-
BLES en el Registro de la Propiedad las capitulaciones matrimoniales».
La terminologia empleada por el precepto reglamentario da lugar a la
simple posibilidad de inscripcién de los capitulos, pero no a que éstos
deban ser necesariamente inscritos. Mantiene asi el sistema de inscripcién
voluntaria sin alterar la regla general.

Existe pues, al menos aparentemente, una contradiccién entre ambos
textos: mientras que el Cédigo Civil parece introducir un sistema de ins-
cripcién necesaria u obligatoria, el Reglamento Hipotecario sostiene una
técnica potestativa. Teniendo en cuenta que el C6digo es una norma de
rango superior al Reglamento, deberia prevalecer el sistema por aquél
adoptado, esto es, el predominio de la inscripcién necesaria sobre la
potestativa. Sin embargo, como veremos a continuacién, no existe con-
tradiccién alguna entre ambas normas, estableciendo tanto el Cdédigo
como el Reglamento el sistema voluntario. Para llegar a esta conclusién
hemos de fijarnos en dos aspectos terminoldgicos de los preceptos que
analizamos:

1) Cuando el Cédigo Civil exige la inscripcidn, al utilizar los tér-
minos imperativos de «se tomard razén», lo hace como el mismo articu-
lo 1.333 se preocupa posteriormente de aclarar, como requisito impres-
cindible o conditio sine qua non para que el documento capitular pueda
producir sus efectos frente a tercero, es decir, «a los efectos previstos
en la Ley Hipotecaria».

2) El articulo 75 del Reglamento, que, como ya hemos dicho, se
mantiene en pura técnica de voluntariedad, inicia su contenido con la
advertencia de su «conformidad» con el articulo 1.333 del Cdédigo Civil
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y, en consecuencia, no deberia existir contradiccién alguna entre ambas
normas.

Asi es, en efecto: ambos preceptos se rigen por el sistema potesta-
tivo, manteniendo la regla general de voluntariedad de la inscripcién,
requiriéndose dnicamente la misma para que el documento pueda produ-
cir sus efectos conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria. La aparente
contradiccién entre ambos se debe a la deficiente redaccién del articu-
lo 1.333, que utiliza los términos de «se tomara razén», en lugar de «po-
dra tomarse razén», con lo cual se haria innecesaria la aclaracién poste-
rior de «a los efectos previstos en la Ley Hipotecaria» y se induciria me-
nos a error,

Por lo que se refiere al contenido de la inscripcibn, se ajustara a lo
dispuesto con caracter general en los articulos 9.° de la Ley Hipotecaria
v 51 del Reglamento, pero debe tenerse en cuenta que a pesar de la
imprecisa terminologia empleada por el Cédigo Civil cuando habla de
«se tomara razén», el asiento no debe ser ni una mera referencia a la
existencia de los capitulos, ni una transcripcién de los mismos; por ello
el articulo 75 del Reglamento aclara que la registracién ird referida tan
s6lo a los actos comprendidos en los articulos 2.° de 1a Ley y 7.° de su
Reglamento.

Llegado a este punto, conviene hacer una breve referencia al conte-
nido de las inscripciones posteriores en lo relativo al acta de inscripcién.
Segtin resulta de los articulos 90 (si nos encontramos ante un régimen
foral), 92 (si fuera extranjero) y 93 y siguientes (si fuera ganancial) del
Reglamento Hipotecario, debera constar en el acta de inscripcién la deno-
minacién del régimen econémico-matrimonial; en el caso que tratamos
y para el supuesto de que el sistema estipulado por los contrayentes fuera
totalmente original o introdujera variantes en alguno de los regulados por
la Ley, se haria necesaria la denominacién del mismo, lo cual entiendo que
podra hacerse por simple referencia a la inscripcién en la cual constan
inscritos los capitulos. Ademds, desde el punto de vista préctico, el sistema
de referencia ofrece una indudable ventaja: poner en conocimiento del
funcionario calificador, a través de la Gltima inscripcién, la existencia de
los capitulos, impidiendo asi un posible descuido.

ITI. CALIFICACION DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES

Como ya hemos advertido, el Registrador no resulta ser un mero trans-
criptor del documento capitular, debe calificarlo y excluir del Registro
todo aquello que no pueda ni deba tener acceso al mismo. Asi pues, se
rechazardn de la inscripcién, entre otros: los pactos nulos, aquellos que
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tengan un alcance meramente personal, el documento caducado, etc....
Pero, en concreto, conviene analizar una serie de puntos:

1) El articulo 1.327 del Cédigo Civil sanciona de nulidad a las capi-
tulaciones matrimoniales cuando éstas no constaran en escritura publica,
requisito que si no fuera exigido por el Cédigo Civil, lo seria por la legis-
lacién hipotecaria a los efectos de la inscripcidn, es decir, no con el al-
- cance alli determinado. Sin embargo, el efecto de nulidad, previsto en el
Cédigo, impide que el documento privado en el cual se hubiera consigna-
do el acto capitular pueda ser posteriormente protocolizado en escritura
publica e inscrito, ya que se trata de un acto nulo y, por tanto, no con-
firmable. Se haria necesario, pues, un nuevo otorgamiento, éste ya en
documento piblico.

2) La nulidad de alguna estipulacién dara lugar Gnicamente a su
denegacién, pero no a las de las demaés, si éstas fueren validas e inscri-
bibles; todo ello resulta del articulo 1.328 del Cddigo Civil.

3) Este mismo precepto declara nulas todas aquellas estipulaciones
que resulten contrarias a las Leyes o a las buenas costumbres, asi como
las limitativas de la igualdad de derechos que corresponden a cada cén-
yuge.. Este dltimo aspecto resulta ser el més interesante, en cuanto nos
lleva al planteamiento inmediato de una serie de cuestiones. Aqui nos
plantearemos tnicamente el problema de la eficacia de aquella estipu-
lacidén por la que se le confiere, bajo el régimen ganancial, a uno solo de
los cényuges la facultad de realizar por si solo los actos dispositivos
sobre los bienes comunes. En principio, parece que tal pacto resulta nulo,
sin embargo, creo que es preciso diferenciar dos posibles alcances del
mismo:

a) Si la estipulacién lo que hace es excluir la disposicién conjunta
por ambos cényuges, es indudable su nulidad, pues supone una limita-
cién de los derechos que la Ley, concretamente los artfculos 1.377 y 1.378
del Cédigo, confiere a los esposos, y aunque los derechos, en principio,
son renunciables, tal renuncia debe quedar sometida a los limites esta-
blecidos en el articulo 6.°, 2.°, del Cédigo y siempre que la Ley no la
prohiba. El pacto asi convenido entraria de lleno en la nulidad de pleno
derecho, a que hace referencia con caricter general el articulo 6.° en su
nimero 3.°, aparte de la declaracidn, en concreto, que para las capitula-
ciones contiene el referido articulo 1.328.

b) Si, por el contrario, el pacto sblo pretendiera agilizar la activi-
dad econémica familiar, y la facultad para disponer o administrar se le
confiere a uno de los cényuges por el otro a modo de poder, seria total-
mente vélido e inscribible. Sostener lo contrario llevaria a los cényuges al
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otorgamiento de un poder separado, posible al tenor del articulo 71 del
Cdédigo, obteniendo el mismo resultado.

4) Los menores que con arreglo a la Ley puedan contraer matrimo-
nio, podrédn igualmente pactar sus capitulaciones matrimoniales, pero re-
querirdn, salvo que se estipule el régimen de separacién de bienes o el de
participacion, del consentimiento de sus padres o tutor. Asi resulta del
articulo 1.329 del Cédigo Civil. El fundamento de porqué para €l régimen
de separacién de bienes o para el de participacién no se precisa del régi-
men de consentimientos es claro, pues por virtud de dichos regimenes la
situacién patrimonial del menor no se ve afectada. Adem4s, resulta cu-
riosa la omisién que en el precepto se hace del régimen ganancial, pero
ello es 16gico, dado que tal sistema rige por disposicidn legal mientras no
determine ningdn otro que lo sustituya.

Conviene hacer notar que el articulo 271 del Cédigo Civil exige, en
su nimero 2.°, la previa autorizacién judicial para que el tutor pueda
realizar cualquier acto inscribible en nombre del tutelado. ¢(Es necesa-
ria, para el caso que tratamos, dicha autorizacién? Entiendo que no, ya
que se refieren dichos preceptos a situaciones diferentes. Mientras que el
articulo 271 contempla el caso en-el que actiia directamente el tutor como
representante legal del pupilo, el articulo 1.329 se centra en la actuacién
directa del menor, limitando la accién del tutor a la prestacién de un sim-
ple consentimiento. :

Todavia nos queda una cuestién por resolver: /el régimen del articu-
lo 1.329, se aplica a todo menor o s6lo a los no emancipados? Después
de la reforma operada en materia de tutela dentro del Cédigo Civil por
la Ley de 1983, y segln resulta del articulo 286, 2.°, de dicho texto
legal, €l menor emancipado cuyos padres no vivieran o se enconfraren
impedidos para el ejercicio de la patria potestad quedard sujeto a cura-
tela. ;(Serd preciso el consentimiento de sus padres o del curador para
que pueda otorgar sus capitulaciones? El articulo 1.329 no distingue
entre menotres emancipados o sin emancipar, incluso habla de un posible
otorgamiento capitular posterior a la boda, la cual traeria necesariamente
la emancipacién. Por ello, en principio, parece que tal régimen serd de
aplicacién a todo menor. Puede, ademés, aducirse que el articulo 1.329
contiene el mismo régimen que el articulo 323, el cual rige la capacidad
del menor emancipado, y que, por tanto, es un complemento del mismo
que afiade un acto més a los previstos en el articulo 323. No es, a pesar
de todo lo apuntado, ésta mi opinién. No debe olvidarse que tanto la
Direccién General de los Registros y del Notariado como el Tribunal
Supremo han declarado reiteradamente que el articulo 323 debe ser in-
terpretado restrictivamente, limitando el régimen de consentimientos a los
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actos previstos en dicho precepto sin hacerlo extensivo a ningtin otro..
Ademds, resulta absurdo que el legislador haya querido someter al mismo
régimen y para un mismo acto al menor emancipado y al menor sin
emancipar, cuando ello no tiene justificacién alguna. Por ello entiendo
que el régimen previsto en el articulo 1.329 se aplicard sélo a los meno-
res no. emancipados, por tanto, antes del matrimonio, y como el articu-
lo 323 no contiene entre los actos para los cuales el emancipado necesita
del consentimiento de sus padres o tutor el otorgamiento de capitulacio-
nes matrimoniales, éste podrd otorgarlas como si fuera mayor de edad,
si bien cuando las capitulaciones contengan algunos de los actos que prevé
el articulo 323, se aplicard el mismo.

5) Cuando se tratara de personas incapacitadas judicialmente, el
articulo 1.330 del Cddigo exige que aquél se vea asistido de su repre-
sentante legal y, en su caso, previa autorizacién del Consejo de Familia.
Después de la repetida reforma sobre la tutela en el Cédigo Civil, dicho
precepto ha quedado implicitamente derogado. En la actualidad, dado
que, segln resulta de los articulos 210, 222, 287, 289 y 290 del Cédigo
Civil, serd la sentencia firme declarativa de la incapacidad la que deter-
mine el alcance de ésta, a ella habrd que estar para calificar los requi-
sitos del otorgamiento, y esto mismo regird para el prédigo, conforme al
articulo 298. ‘

6) Las reglas generales sobre nulidad de los contratos deberan igual-
mente ser tenidas en cuenta, pues a ellas nos remite el articulo 1.335.

7) Si se tratara de un pacto modificativo de anteriores capitulacio-
nes, serd preciso que al otorgamiento del mismo concurran aquellas per-
sonas que comparecieron en el otorgamiento de las primeras en cuanto la
modificacién afecte a los derechos por ellas concedidos (art. 1.331).

8) Por tltimo, habrd que estar al tiempo de la celebracién del matri-
monio en relacién a la fecha de las capitulaciones, en orden a calificar una
posible caducidad de éstas (art. 1.334).

IV. LA ACTIVIDAD REGISTRAL POSTERIOR. ASIENTOS PRACTICABLES: LA
ANOTACION DE SUSPENSION; LA INSCRIPCION DIRECTA Y POR ViA DE
CONVERSION; LA CANCELACION

Como consecuencia de su calificacién, el Registrador decidird: el
acceso al Registro del documento capitular, y en este caso, si lo hace
a través de una anotacién preventiva o por medio de una inscripcién, o
el rechazo del mismo a través de la denegacidn. Si bien aqui trataremos de
tin asiento més: la cancelacién de la anotacién preventiva y de la ins-
cripcién. Comencemos, pues, por la anotacién preventiva de suspensién.
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A. La anotacién preventiva de suspensién

Para su estudio, se hace necesario distinguir dos supuestos diferentes:
cuando el documento es perfecto, pero no va acompafiado de la corres-
pondiente certificacién acreditativa de la celebracion del matrimonio, y
cuando acreditdndose tal hecho, sin embargo, el documento adolece de
algtin defecto subsanable.

@) «Anotacién de suspensién por no acreditarse la celebracién del
matrimonio». Dispone el articulo 75 del Reglamento Hipotecatio, en su
parrafo 2.°, que «si el matrimonio no se hubiere contraido, se suspenderd
la inscripcién y podrd tomarse anotacién preventiva de suspensién, que
se convertird en inscripcién cuando se acredite la celebracién de aquél
o se cancelard a solicitud de cualquiera de los otorgantes si transcurrido
un afio y dos meses desde la fecha de las capitulaciones, no se hubiere
acreditado que el matrimonio se celebré dentro del plazo del afio desde
dicha fecha».

Parece, pues, que en el caso que tratamos, la anotacién preventiva de
suspensién goza de un plazo de vigencia distinto del general previsto en el
articulo 96 de la Ley Hipotecaria. Esto nos lleva a preguntarnos si en rea-
lidad nos encontramos ante un plazo especial de caducidad. Una lectura
répida de la norma transcrita nos llevaria a esa conclusién, pero un estudio
mas detenido da, a mi entender, un resultado contrario: no nos encon-
tramos ante ningln plazo especial.

_ La anotacién preventiva de suspensién de capitulaciones matrimonia-
les goza, al igual que la de cualquier otro titulo, del plazo de vigencia
previsto en el articulo 96 de la Ley, esto es, sesenta dias; lo que sucede
es que el negocio capitular se encuentra sometido a la conditio iuris
suspensiva de que el matrimonio se celebre dentiro de un periodo de
tiempo establecido en la Ley, y que en tanto éste no transcurra, no podré
iniciarse el cémputo del plazo propio del asiento, que por efecto de la
conditio iuris quedaria en suspenso. Asi pues, en mi opinién, el plazo
previsto en el articulo 75 no es original, sino que resulta de la combina-
cién de otros dos: el de un afio para que se celebre el matrimonio (at-
ticulo 1.334 del Cédigo Civil) y el de dos meses, es decir, sesenta dias,
en terminologia del articulo 96 de la Ley (art. 96 de la Ley Hipotecaria);
en tanto €l primero de ellos no se hubiera agotado, no podra iniciarse el
cémputo del segundo, quie es el propio del asiento.

La imprecisién creo que se debe a la deficiente redaccién del articu-
lo 75 del Reglamento y a su falta de previsién, en cuanto sélo hace refe-
rencia al plazo maximo de duracidn del asiento —afio y dos meses desde
el otorgamiento— lo cual tUnicamente tendria lugar en el extrafio caso de
que los capitulos se otorgaran, presentaran y anotaran en el mismo dia.
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Pero todo esto no impide llegar a una conclusién mds general: el asiento
tendrd una duracién igual al tiempo que le falte por llegar al afio y dos
meses desde el otorgamiento, siempre que el documento hubiera sido
presentado y anotado dentro del plazo del afio previsto en el articu-
lo 1.334; en otro caso, su duracién serd de sesenta dias, contados desde
su fecha.

La cuestién no es meramente académica, tiene sus aspectos prdcticos.
Asi, si consideramos que el plazo del afio y dos meses es de caducidad
especial, transcurrido éste y en tanto no se acredite la celebracién del
matrimonio, no podra practicarse anotacién de suspensién alguna, ya que
computandose el plazo de su vigencia con independencia de su fecha (un
afio y dos meses desde el otorgamiento), el asiento se encontraria, en
todo caso, caducado. Si, por el contrario, sostenemos que el plazo del
artfculo 75 proviene de la fusién de los previstos en los articulos 1.334
del Cédigo y 96 de la Ley, aun transcurrido el plazo del afio y dos meses
desde el otorgamiento podria tomarse la anotacién de suspensién, si bien
por el plazo general de sesenta dias, previsto en el articulo 96 de la Ley,
lo cual resulta mucho més 16gico, dado que lo contrario supondria adop-
tar con el documento en cuestién un trato mucho més riguroso que con
cualquier otro sin que exista justificacién para ello. Pero, ademds, como
consecuencia de lo anterior, y siempre que sostengamos la posicién de la
combinacién de plazos, el afio y dos meses podrd prorrogarse al afio
y seis meses, es decir, el afio y sesenta dias podria prorrogarse al afio y
ciento ochenta dias, en terminologia del articulo 96 de la Ley, para lo
cual no veo ningin inconveniente. .

b) «Anotacién de suspensién por defectos subsanables distintos del
anterior». Aunque el articulo 75 sélo prevea la anotacién de suspensién
para el caso que el mismo contempla, no cabe la menor duda de que
también podrd tener lugar dicho asiento cuando conforme a las reglas
generales proceda. El articulo 75 lo tGnico que ha pretendido es poner de
manifiesto la particularidad que puede presentar esta anotacién para
cuando se practica dentro del plazo del articulo 1.334 del Cédigo, pero
en ningln caso cerrar el paso a otras posibles causas de suspensién y
consiguiente anotacién. La anotacién asi tomada quedara plenamente su-
jeta al plazo del articulo 96 de la Ley.

Por Gltimo, advertir que, a mi entender, la solicitud de la anotacién
de suspensién debe entenderse implicita en la presentacién del documen-
to, cuando tal presentacién se hubiera producido antes de la celebracién
del matrimonio y, por consiguiente, el objeto de la misma no pueda ser
otro que la préctica del repetido asiento.
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B. La inscripcidn directa y por via de conversidn

En realidad la inscripcién no plantea, a mi juicio, problema alguno,
debiendo ser observadas las reglas generales. Aqui simplemente advertir
que para la conversién debera estar vigente la anotacidén de suspensién,
y este problema estd intimamente ligado con el de la duracién de la
misma.

C. La cancelacion

El articulo 75 del Reglamento declara cancelable la anotacién de sus-
pensidn, a solicitud de cualquiera de los otorgantes, una vez hubiera trans-
currido el plazo del afio y dos meses desde el otorgamiento sin acreditarse
que la celebracién del matrimonio ha tenido lugar dentro del plazo del
articulo 1.334 del Cddigo. En primer lugar, decir que la solicitud can-
celatoria no tiene por qué verificarse de forma expresa, también puede
tener lugar a través de la peticién tac1ta del actual articulo 353 del Re-
glamento (antiguo 353).

Ademds, el precepto resulta en este punto incompleto e impreciso,
ya que la cancelacién procede no sélo cuando la anotacién hubiera cadu-
cado, sino también en otros muchos supuestos; a titulo de ejemplo, pode-
mos sefialar los siguientes: el caso de revocacién de las capitulaciones
anotadas cuando se pruebe que el matrimonio se celebré fuera del plazo
del articulo 1.334, cuando se acredite la muerte de uno de los otorgan-
tes, etc. Los supuestos pueden ser muy numerosos, por ello hubiera sido
mejor que la norma utilizara unos términos mds amplios. Por otro lado,
no sélo es cancelable la anotacién, sino también la inscripcién misma
de los capitulos, en cuanto éstos son revocables y modificables, lo que
dard lugar a una cancelacién total o parcial, segin los casos, pudiendo
asimismo contener dicho asiento la inscripcién del nuevo régimen al que
los esposos se someten.

Creo que lo que el precepto (tono prohibitivo) pretende es evitar la
préctica del desistimiento de los otorgantes cuando no exista revocacién
alguna manifestada en documento ptblico, es decir, evitar que la sola
peticién de los otorgantes pueda ocasionar una cancelacién del asiento
capitular mientras éste y las capitulaciones permanezcan vigentes, a me-
nos que se presente escritura pdblica de revocacién de las capitulaciones
anteriores dejdndolas sin efecto.



NOTAS 1231

V. EFECTOS DE LA CONSTANCIA REGISTRAL DE LAS CAPITULACIONES
Y DE SUS MODIFICACIONES

A través de su inscripcién en el Registro de la Propiedad, las capi-
tulaciones surtirdn plenos efectos frente a tercero, segiin resulta de los
articulos 1.333 del Cédigo Civil y 32 de la Ley Hipotecaria. Por su parte,
los articulos 1.317 y 1.335 contienen una serie de declaraciones al res-
pecto, y asi, el primero pone de manifiesto la proteccién de los terceros
que hubieran adquirido algiin derecho con anterioridad al documento
capitular, y el segundo ampara a los terceros de buena fe para cuando se
declare la nulidad del titulo. Todo esto y lo que a continuacién veamos
serd vélido para las modificaciones de los capitulos. Ni que decir tiene que
cuando dichos terceros inscriben, su proteccién se verd intensificada con
las normas hipotecarias. ‘

Aqui, y sin 4nimo, por supuesto, de agotar la materia, nos limitaremos
a exponer un breve esquema sobre las distintas situaciones que pueden

darse y sus posibles efectos. Para ello es preciso distinguir los siguientes
Casos:

A. Titulos presentados antes del asiento capitular

Dichos titulos resultardn siempre inscribibles, en cuanto no existe
constancia en el Registro acerca de la existencia de capitulaciones.

B. Titulos presentados con posterioridad al asiento, pero otorgados
con anterioridad al documento capitular

En este supuesto, creo que debe hacerse una precisién: si la dltima
inscripcién se halla practicada a nombre de los esposos o de alguno de
ellos en virtud de las capitulaciones, el titulo en cuestién puede ser
inscrito, en cuanto es vélido y su titular no puede resultar perjudica-
do por el otorgamiento de aquéllas; pero si la Gltima inscripcién fuera
contradictoria y estuviera a nombre de un tercero que no fuera ninguno
de los esposos, procederia su denegacién. No obstante, esto no resulta
siempre cierto, si bien puede considerarse como regla general. Asi, no
resulta cierto, por ejemplo, en el siguiente caso: pensemos en un dere-
cho de crédito adquirido por un tercero contra uno de los cényuges antes
que se otorgaran las capitulaciones matrimoniales; imaginemos que el
crédito no es satisfecho a su vencimiento y, por tanto, se procede contra
el deudor; pero ante la insuficiencia de bienes privativos de éste, se
notifica el procedimiento al cényuge con el propésito de trabar embargo
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sobre los bienes gananciales y privativos del deudor; en el interin, se
otorgan capitulaciones matrimoniales pactando el régimen de separacién
de bienes previa liquidacidn del de gananciales. Cuando el mandamiento
correspondiente llega al Registro nos encontramos con que existen bie-
nes que por virtud de las capitulaciones se encuentran irnscritos a nom-
bre del cényuge no deudor. Independientemente de los derechos que
al acredor pudieran corresponderle, la actuacién registral es sencilla:
denegar el mandamiento por resultar la finca inscrita a nombre de ter-
cera persona, contra la cual, aunque notificada, no se ha seguido el pro-
cedimiento.

C. Titulos otorgados en el periodo comprendido entre
el otorgamiento capitular y su constancia registral,
pero presentados con posterioridad a ésta

En este caso es claro que si el adquirente no adquiere su derecho
conforme a lo estipulado en los capitulos, el acto puede ser objeto de
impugnacién y, por tanto, debe denegarse o suspenderse el titulo por
contener un acto nulo o anulable, sin perjuicio de su derecho a recla-
mar judicialmente lo que ptoceda de los esposos.

D. Titulos otorgados y presentados con posterioridad
al asiento capitular :

Aqui, al igual que en el caso anterior, el titulo deberd ajustarse a lo
estipulado en las capitulaciones matrimoniales, pero ademads el adquirente
no podré alegar desconocimiento acerca de la existencia de los capitulos.

ALFONSO PREsA DE LA CUESTA
Registrador de la Propiedad



